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POLÍTICA DE LA ENTIDAD

Ejes de Acción Prioritarios  - Año 2013
 
OBJETIVO GENERAL: : El objetivo central para el año 2013 es incorporar la mayor cantidad de niños, niñas
y adolescentes en los programas que el COPNAF tiene en desarrollo.- Así, se implementaran más talleres de
inclusión de los niños en ellos, fortaleciendo el vínculo familiar, para permitir que los menores puedan volver
rápidamente al ambiente familiar.- Por ello, los talleres deberán tender a crear un lugar de reflexión con los
niños y sus referentes familiares permitiendo la externación de los mismos, y su reinserción en el núcleo
familiar primario o ampliado.-
Se creó la Sub Dirección de Trata y Trabajo Infantil y Maternidad y Paternidad Responsable, dotando de
profesionales en dicha área, que trabajará en el marco de los protocolos firmados. Esta nueva área dentro del
COPNAF obedeció fundamentalmente a las políticas de prevención y asistencia que nuestro Gobierno
Provincial impulsó, y en ese sentido se fortalecieron las áreas creadas con profesionales, tecnología, y acciones
en conjunto, con articulación permanente con las demás áreas del Gobierno Provincial.-

  Política de Niñez, Adolescencia y Familia
La Ley Provincial 9861, de Protección Integral de los Derechos del Niño, el Adolescente y la Familia otorga el
marco jurídico específico para la ejecución de una política pública de Niñez basada en la priorización de la
familia como el ámbito primario de cuidado y protección de los hijos, gestionándola de una manera
descentralizada, otorgando responsabilidad a las gestiones locales, con una adecuada participación de la
sociedad civil, la comunidad, excluyendo la institucionalización de niños y adolescentes como alternativa
cuando se producen situaciones ligadas a la pobreza.-
La actual Estructura Orgánica del Co.P.N.A.F. establece las modalidades de ejecución de la tarea específica
de protección y resguardo de Derechos para la Niñez y Adolescencia a través de los Convenios con los
Municipios, de Cooperación y Articulaciones de Políticas de Niñez y Adolescencia, Conformación de
Servicios de Protección de Derechos barriales, y la participación de la Sociedad Civil a través de
Organizaciones no Gubernamentales que se dedican a la asistencia de niños y adolescentes en el ámbito
provincial y que reciben aporte del Estado Provincial por intermedio del Co.P.N.A.F.
El Co.P.N.A.F. aprobó el Programa Central de Protección a la Niñez y Adolescencia: "Fortalecimiento
Familiar" que prevé asistencia económica y técnica -profesional con el objetivo de fortalecer la función de
protección, crianza y cuidado de la Familia, (biológica, Acogimiento Familiar Transitorio, Proyectos
Comunitarios Familiares, Capacitación Laboral o Socioeducativo).-
Se encuentran, además, en ejecución los Programas específicos dirigidos a niños y adolescentes y sus
familias que padecen las consecuencias de la vulneración de derechos esenciales y la exclusión
socioeconómica.- 
			
Programas sustantivos de la gestión  vigentes  que a continuación se especifican:
1. Programa "Fortalecimiento Familiar".-
2. Convenios de cooperación técnica y financiera con los Municipios y Juntas de Gobierno.- Su objetivo es
crear áreas específicas en las gestiones locales que asistan a niños, adolescentes y sus familias, privilegiando
respuestas inmediatas y desde el conocimiento de la realidad particular.-
3. Proyecto Centros Barriales y Comunitarios de Protección de Derechos para la niñez, adolescencia y su
familia.-
4. Programa de Asistencia Especial para Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal y con necesidades
Específicas de Tratamiento: Jóvenes Privados de Libertad - Medidas alternativas a la privación de Libertad-
Libertad Asistida y SAC y Tratamientos  de rehabilitación y recuperación específicos.-
5. Programas "Por mis Derechos al Jardín Con mi Familia", "Infancia y Educación" y "Jóvenes Protagonistas" 
6. Funcionamiento del Centro de Diagnóstico, Tratamiento y derivación en la ciudad de Paraná.
7. Funcionamiento de Residencias Socioeducativas de Asistencia a la Niñez y Adolescencia dependientes del
Co.P.N.A.F.
8. Funcionamiento de la "Casa de la Mujer", destinado a la asistencia de mujeres víctimas de la Violencia 
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Familiar.-
9. Aporte económico y técnico - profesional a las Entidades No Gubernamentales Sin Fines de Lucro dedicadas
a la atención de la niñez y adolescencia.-
10. Capacitación Permanente del Recurso Humano en la especialidad. 
11. Programa de "Prevención de la Violencia Familiar".
12. Programa Deportivo que facilita la inclusión social de los niños, niñas y adolescentes a través del deporte
como eje integrador.
13. Programa CRE - ARTE que tiene por objeto la participación de los niños y adolescentes en actividades
culturales. Con extensión de talleres de dibujo y pintura en las R.S.E.-
14. Programa de "Talleres de Capacitación Laboral" a desarrollarse en toda la provincia a través de las distintas
Residencias Socioeducativas, Coordinaciones y Residencias Socioeducativas para que los adolescentes
desarrollen sus habilidades y además tiendan a ampliar el campo educativo y social.
15. Acondicionamiento y mantenimiento de los edificios que dependen del Co.P.N.A.F., adecuándolos a las
necesidades básicas que tiendan a brindar un alojamiento adecuado para el bienestar de los niños, niñas y
adolescentes.
16. Redimensionamiento del Programa "Chicos de la Calle" ampliando la red barrial de prevención
incorporando nuevos barrios para el desarrollo de talleres de apoyo escolar y expresión creativa, panificación y
cocina, reciclado de prendas y ropero comunitario, percusión, cerámica y alfarería, artesanías.

Actividades Nuevas a ejecutar en el año 2013
1- Programas productivos, de capacitación e integración con los niños, niñas y adolescentes, y con actores de la
sociedad civil.
2- Anexar al Programa cultural "Bibliomovil" un vehículo acondicionado para tal fin, lo cual nos permitirá
recorrer la provincia y con el fin de que todos los niños del territorio puedan acceder a un espacio cultural.
Contar con recursos materiales, (libros, Art. De librería, películas, entre otros)-
3- Establecer cronogramas de capacitación a las áreas de niñez de los Municipios y a las ONG con convenios
con el COPNAF, para establecer formas y maneras de atención en situaciones de riesgo y en situaciones de
vulneración de derechos.-
4- Fortalecer el Programa "Deportes para todos", herramienta fundamental para la prevención y para la inter-
relación entre los niños y adolescentes que se encuentran temporalmente en las RSE, pero también ampliar a
los demás actores de la comunidad.- En este sentido se trabajara con las escuelas, las ONG, las comisiones
vecinales, etc., para incluir la mayor cantidad de niños en tareas recreativas y deportivas.-
5- Generación de espacios de discusión y construcción con los equipos técnicos de los Programas dependientes
de la Coordinación de la DRRD y socialización al interior del COPNAF (Servicio de Guardia Permanente,
Servicios de Protección de Derechos), teniendo en cuenta la estrecha relación con las temáticas abordadas
desde dichos dispositivos, a los fines de posibilitar la definición de incumbencias e implicancias en el abordaje
de las problemáticas.  
6- Planificar la reestructuración del "Programa Provincial de Prevención, Protección y Abordaje Integral de
Violencia Familiar", a los fines de reorganizar los dispositivos de intervención en las diferentes problemáticas,
las modalidades de actuación y criterios de abordaje integral; apuntando a la descentralización de la
problemática de Violencia Familiar en otros Servicios y Programas al interior del COPNAF (en función de la
magnitud y la complejidad de la misma), como asimismo a otras instituciones por fuera del COPNAF, teniendo
en cuenta la especificidad de cada situación. - Gestionar e implementar el Proyecto "Formación de Agentes
Multiplicadores de la Cultura de la No Violencia, en las Instituciones y la Comunidad", que consiste en el
fortalecimiento de las instituciones y la comunidad frente a la problemática de la Violencia Familiar a través de
Talleres de Reflexión con referentes y profesionales y Cursos de Capacitación a referentes barriales; formando
multiplicadores de la cultura de la No-Violencia, que deriven en acciones concretas y locales de Prevención,
Difusión y Sensibilización en la temática.
7- Evaluar la implementación del Programa de Abordaje Integral de Salud Mental en Niños, Niñas y
Adolescentes, a dos años de su aprobación por Resolución del COPNAF y puesta en funcionamiento. 
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8- Continuar con la difusión y sensibilización en relación a la temática de Adicciones: Capacitaciones y
encuentros de Reflexión, con las diferentes Coordinaciones Departamentales y Áreas NAF del Interior de la
Provincia, dependientes de este COPNAF. 
9- Reorganización de las actuales residencias socio educativas para habilitar una espacio institucional de
Admisión y Tránsito, para el abordaje de situaciones emergentes complejas.


